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para arbitraje médico.

5.11. El empleo de medios
magnéticos, electromagnéticos,
de te lecomunicac ión será
exclusivamente de carácter
auxiliar para el expediente
clínico.

Para quedar como sigue:

5.6. En los establecimientos
para la atención médica, la
información contenida en el
expediente clínico será manejada
con discreción y confidencia-
lidad, atendiendo a los principios
científicos y éticos que orientan la
práctica médica y sólo podrá ser
dada a conocer a terceros
mediante orden de las autoridades
judiciales, administrativas,

sanitarias o a las Comisiones
Nacional y Estaltales de Arbitraje
Médico existentes, para el
ejercicio de sus atribuciones.

5.11. Se permite el empleo de
medios electrónicos, magnéticos,
electromagnéticos, ópticos,
magneto ópticos o de cualquier
otra tecnología, en la integración
de un expediente clínico, mismo
que en su caso, quedará sujeto al
cumplimiento de las disposiciones
legales aplicables.
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5.6. En los establecimientos
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